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2. TEXTOS EN TRAMITACION. 

2.1 .Proyectoe de Ley. 

Proyecto de Ley de Incompatibilidades 
de altos cargos de la Junta de Andalucía 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALIJCIA 

De conformidad con lo previsto tin el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cbmara, se ordena la publicaciõn, 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, del ln- 
forme de la Ponencia, designada en el seno de la Comi- 
sibn de Coordinacibn y Organizaci6n Administrativa de 
la Junta de Andalucía, sobre el Proyecto de Ley de In- 
compatibilidades de altos cargos de la Junta de Andalu- 
cla. 

Sevilla, 26 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA COMISION DE COORDINACION Y 
ORGANIZACION ADMINISTRA TIVA 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre 
el Proyecto de Ley de Incompatibilidades de altos car- 
gos de la Junta de Andalucía, integrada por los Ilmos. 
Sres. Diputados don Manuel Pezzi Ceretto (en sustitu- 
ci6n de don Angel Manuel López y Lbpez. con la confor- 
midad de los demás ponentes). don José Ram6n del Río 
y García de Sola, don Luis Marín Sicilia, don Rafael Fer- 
nández-Pifiar y AfBn de Ribera y don Salvador Pérez Bue- 
no len sustitucibn de don Luis UruAuela Fernández con 
la conformidad de los demAs ponentes). ha estudiado 
con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley así corno 
las enmiendas presentadas al mismo y, en cumplimien- 
to del articulo 1 14.1 del Reglamento, ha acordado ele- 
var a la Comisión el siguiente 

INFORME 

Al Proyecto de Ley de Incompatibilidades de altos 
cargos de la Junta de Andalucía se han formulado trein- 
ta escritos de enmiendas que, por haberse presentado 
en tiempo y forma, deben tramitarse. 

A la rúbrica de la Ley se formula por el Grupo Parla- 
mentario Andalucista una enmienda in vote con texto 
alternativo para que la actual sea modificada por la ex- 
presi6n «Ley de Incompatibilidades de altos cargos» o 

bien «Ley de Incompatibilidades de altos cargos de la 
Administracibn andaluza», según resulte del sentido fi- 
nal con el que se elabore definitivamente el Proyecto. 
Esta enmienda as rechazada por mayoría. 

A la Exposici6n de Motivos se formulan las siguien- 
tes enmiendas: 

Al phrrafo cuarto se formula la núm. 1, del Grupo 
Parlamentario Centrista, para que se suprima el t&mino 
«al Proyecto de Ley Orghicar que es aceptada por ma- 
yoría e incorporada al texto. 

A IOS phrrafos quinto y sexto se formula la enmien- 
da núm. 2, igualmente del Grupa Parlamentario Centris- 
ta, para que se supriman las referencias a la indepen- 
dencia que se preserva contenida en ambos lugares. 
Enmienda que queda rechazada por mayoría. 

Al párrafo sexto se formula una enmienda N, vote 
por el representante del Grupo Parlamentario Centrista 
para que, en consonancia con la enmienda núm. 1, pre- 
viamente aceptada, se suprima la expresi6n aasta Pro- 
yecto* y se sustituya por Iti de resta Leya siendo acep- 
tada por mayorla e incorporada al texto. 

El Grupo Parlamentario de Alianza Popular presenta, 
con el núm. 22, una enmienda de adición para que sea 
incluida entre los pdrrafos sexto y s6ptimo de la Exposi- 
ción de Motivos. Esta enmienda queda rechazada por 
mayoría. 

Finalmente, y a instancias del representante del 
Grupo Centrista, se presenta una enmienda in vote al 
parrafo s6ptimo para que el tkmino nel siguiente)>, que 
en el mismo se contiene, sea sustituido por el de #<un 
proyectou, enmienda que es aceptada por mayoria e in- 
corporada al texto. 

Al artículo primero se formulan las siguientes en- 
mienck: 

LS núm. 24, del representante del Grupo Parlamen- 
tario de Alianza Popular, para que se suprima, en el pá- 
rrafo primero, desde NY los cargos colectivos de repre- 
sentaci6n popular en colegios, cãmaras o entidades que 
tengan atribuidas funciones públicas». Después de la 
discusión de la enmienda, se llega por unanimidad al 
convencimiento de que existe un error tipográfico de 
forma, y que donde dice «colectivos> debe decir nelec- 
tivow. Así entendida, se acepta igualmente por unani- 
midad dicha sustituci6n quedando rechazada por mayo- 

rla el resto del contenido de la enmienda. 

Al párrafo primero, también se formula una enmien- 
da de adición, del Grupo Parlamentario de Alianza Popu- 
lar, para que se afiada la palabra nexclusiva» después 
del adjetivo «absoluto». La enmienda queda rechazada 
por mayoría. 

Igualmente, al párrafo 1 .O del artículo primero, se 
formula una enmienda, con el núm. 3, del representan- 
te del Grupo Parlamentario Centrista, para sustituir la 
expresión UEI ejercicio de un alto cargo deberá...» por la 
de xEI ejercicio de los altos cargos, que se enumeran en 
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el artículo 2.’ deberá...n. Esta enmienda as rechazada 
por mayoría. 

El representante del Grupo Comunista formula, con 
el núm. 13, una enmienda de adición al párrafo primero, 
que es rechazada por mayoría. 

Al párrafo 2.” del artículo primero, se formulan dos 
enmiendas: la núm. 25, de adición, por parte del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular; y la núm. 15, de su- 
presitn, por parte del Grupo Parlamentario Comunista. 
Ambas enmiendas son rechazadas por mayoría. 

Al articulo 2. ’ se formulan las siguientes enmien- 
das: La enmienda núm. 4, del representante del Grupo 
Parlamentario Centrista, por la que se pretende sustituir 
el contenido de la letra bl del apartado primero, quedan- 
do rechazada por mayoría. 

El representante del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta formula una enmienda. con el núm. 15, de adici6n. a 
la letra bl del apartado segundo que el propio represen- 
tante comunista retira. 

De igual forma queda retirada, por el representante 
del Grupo Centrista, la enmienda núm. 5 de sustituci6n 
de la letra cl del punto segundo. 

Finalmente, el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista formula una enmienda, con al núm. 16, 
para que al punto segundo se adicione un nuevo aparta- 
do. Esta enmienda es rechazada por mayoría. 

Al artículo 3.’ se formulan las siguientes enmien- 
das: la núm. 6, del Grupo Parlamentario Centrista, da 
supresión de todo el apartado de dicho artículo, que 
queda retirada por su representante; y la núm. 26, de 
modificacidn. presentada por el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular, igualmente al apartado segundo, que 
queda rechazada por mayoria. 

Al apartado tercero del mismo artículo 3.O. se for- 
mula le enmienda núm. 7. de sustitución, por parte del 
Grupo Parlamentario Centrista, que es rechazada por 
mayoría. 

Al artículo 4.O se formulan las siguientes enmien- 
das: 

En primer lugar queda asumida por unanimidad una 
enmienda in vote del representante del Grupo Parla- 
mentario Centrista para que se incluya la expresión 
cqrnerar antes del término «administraciónn. Esta en- 
mienda queda incorporada al texto. 

Aparte de ello, había presentadas tres enmiendas: la 
núm. 8, de supresidn, del Grupo Parlamentario Centris- 
ta; la núm. 27, de supresión parcial, presentada por el 

Grupo Parlamentario de Alianza Popular; y la núm. 9. de 
modificaci6n. del Grupo Parlamentario Centrista. LaS 

tres enmiendas son rechazadas por mayoría. 

Al artículo 5.” se formulan las siguientes enmien- 
das: 

La núm. 17. de modificación, presentada por el Gru- 
po Parlamentario Comunista, yque afecta a la letra al 
de dicho artkulo, quedando rechazada por mayoría. 

A la letra 6) del mismo artículo, el Grupo Parlamen- 
tario Comunista presenta une enmienda, la núm. 18. de 
adición, por la que se pretende añadir, despubs de Mel 
desempefkw, la expresíbn R, por si o por persona inter- 
puesta,». Esta enmienda es aceptada, quedando por 
consiguiente incorporada al texto. 

Tambien el Grupo Parlamentario Comunista presen- 
ta la enmiende de modificación núm. 19, relativa a la la- 
tra d) de este articulo. Este enmienda es rechazada por 
mayoría. 

Finalmente, el Grupo Parlamentario Centrista pre- 
sente una enmienda, la núm. 10, de supresi6n, relativa 
a la letra 0, que es rechazada por mayoría. 

Al artículo 6.’ no se formula ninguna enmienda. 

Al articulo 7.O se formulan dos enmiendas: la núm. 
1 1, da supresión, presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, relativa al apartado61 del apartado segun- 
do, que es rechazada por meyoria; y la núm. 20, da mo- 
dificaci6n. sobre el apartado quinto, presentada por el 
Grupo Parlamwiterío Comunista, que es igualmente re- 
chazada por mayoria. No obstante, el representante del 
Grupo Comunista advierte la existencia de un error tipo- 
grhfico por cuanto la referencia que, en dicho apartado 
quinto se contiene, hace referencia a la letra el del ar- 
tículo 5. ’ y no a la letra cl como consta en el texto del 
Proyecto. Se procede, pues, a realizar la oportuna recti- 
ficación. 

Al articulo 8.’ se formulan Ias siguientes enmien- 
das: una, la núm. 28, presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, que pretende suprimir to- 
do el precepto; y otra, la núm. 21, presentada por el 
Grupo Parlamentario Comunista, que pretende antepo- 
ner al precepto un nuevo pkrafo. Tanto una corno otra 
son rechazadas por mayoría. 

Al articulo 9.” se formula una única enmienda, del 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular, que intenta su- 
primir en su totalidad el precepto, siendo rechazada por 
mayoria. 

Al artículo 10 se formula la enmienda núm. 12, de 
adici6n, al apartado primero, presentada por al Grupo 
Parlamentario~Centrista. que es rechazada por mayoría. 

A la Disposicibn Adicional se formula la enmienda 
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núm. 30, de adici6n. presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, que as rechazada por ma- 
yoría. 

A la Disposición Derogativa no se le formula ningu- 
na enmienda. 

Sevilla, 20 de marzo de 1984. 
Los Diputados, Manuel Pezzi Ceretto, José Ramón del 
Rfo y García de Sola, Luis Marfn Sicilia, Rafael Fernán- 
dez-Pffiar y Afán de Ribera y Salvador Pérez Bueno. 

ANEXO 

TEXTO QUE SE PROPONE 

El articulo 36.1 del Estatuto de Autonomla para An- 
dalucía, de conformidad con el artículo 148.1.1 de la 
Constitución, prescribe: «El régimen jurídico y adminis- 
trativo del Consejo de Gobierno y el estatuto de sus 
miembros serán regulados por Ley del Parlamento An- 
daluz, que determinar8 las causas de incompatibilidad 
de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no po$án 
ejercer actividad laboral, profesional o empresarial algu- 
na». 

Cumpliendo este mandato estatutario, el Parlamen- 
to de Andalucía ha aprobado el Proyecto de Ley de Go- 
bierno y Administracibn de la Comunidad Autdnoma, 
en cuyo articulado se regulan las incompatibilidades del 
Presidente y Consejeros de la Junta de Andalucía, en el 
sentido de que el cargo de Presidente de la Junta de An- 
dalucía es incompatible con cualquier otra funcibn o ac- 
tividad pública que no derive de aquél, salvo la de Dipu- 
tado en el Parlamento de Andalucía. TambiBn es incom- 
patible con el ejercicio de toda actividad laboral, profe- 
sional o empresarial. Por otra parte, respecto de los 
Consejeros se establece que estAn sometidos al mismo 
rdgimen de incompatibilidades que el Presidente de la 
Junta de Andalucía. 

La Ley de Gobierno y Administracibn, sin embargo, 
no aborda las incompatibilidades de los restantes altos 
cargos de la Junta de Andalucía, por lo que resulta obli- 
gada la presentacibn de un Provecto de Ley que regule 
dicha materia. 

Esta Ley se adapta, en lo posible, a la Ley Organica 
sobre incompatibilidades de altos cargos, presentada 
por el Gobierno de la Nación ante las Cortes Generales. 
En la misma se regulan las incompatibilidades de los al- 
tos cargos de la Junta de Andalucia. exceptuados el 
Presidente y los Consejeros, contemplados en la Ley de 
Gobierno y Administraci6n. 

La regulación de las incompatibilidades es impres- 
cindible en todo sistema democrático para garantizar la 
dedicación de los altos cargos, al tiempo que se preser- 
va su independencia. 

Otros importantes fines presiden este Proyecto de 
Ley, tales como: asegurar la dedicacibn al ejercicio de 
sus cargos, moralizar la vida pública, aumentar la efica- 
cia de la Administraci6n. garantizar su independencia; y 
todo ello, dentro de la ejemplaridad que debe comportar 
el ejercicio de estas altas funciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejeria de la Pre- 
sidencia, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
21 de septiembre de 1983. acord6 remitir al Parlamen- 
to de Andalucía el siguiente Proyecto de Ley de Incom- 
patibilidades de altos cargos de la Junta de Andalucía. 

Artículo primero. 

1. El ejercicio de un alto cargo deberá desarrollarse 
en rbgimen de dedicacibn absoluta, siendo incompati- 
ble con el desarrollo por sí o mediante sustitución de 
cualquier otro cargo, profesibn o actividad, públicos o 
privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos median- 
te sueldo, arancel, participaci6n o cualquier otra forma 
especial, incluida la docencia y los cargos electivos de 
representacián popular en colegios, c&naras o entida- 
des que tengan atribuidas funciones públicas. 

2. No obstante, los altos cargos podrbn compatibi- 
lizarlo con el de parlamentario, pero tendr8n que renun- 
ciar expresamente a cualquier retribución correspon- 
diente a este último. 

3. En consecuencia con lo previsto en el aparta- 
do 1, no podr8 percibirse m8s de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las administraciones públi- 
cas, ni de los organismos y empresas de ellos depen- 
dientes o con cargo a los (Irganos constitucionales; ni 
optar por percepciones correspondientes a puestos in- 
compatibles, sin perjuicio de las dietas, indemnizacio- 
nes y asistencias que en cada caso correspondan por 
los compatibles a que se refiere el artículo 3.” de esta 
Ley. 

Artfculo 2.0 

1. A los efectos de esta Ley, se consideran altos 
cargos: 

a) El Defensor del Pueblo, comisionado del Parla- 
mento de Andalucía, y sus adjuntos. 

b/ Todos aquellos empleos de libre designacíbn por 
el Consejo de Gobierno que, por implicar espe- 
cialmtinte confianza o responsabilidad, sean ca- 
lificados reglamentariamente corno tales. 

2. En cualquier caso se entenderán comprendidos 
en el apartado b) del párrafo anterior los siguientes: 

a) Los Viceconsejeros, Secretarios Generales Téc- 
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nitos y Directores Generales de las Consejerías 
y asimilados. 

bt Los miembros del Gabinete de la Presidencia de 
la Junta de Andalucia. 

cl Los Presidentes, Directores y asimilados de em- 
presas ptiblicas y sociedades con participación 
de la Junta de Andalucía superior al 50%. 

dl Los Delegados del Consejo de Gobierno en las 
empresas aludidas en el parrafo anterior. 

el Los Presidentes, Directores y asimilados de los 
organismos aut6nomos de la Junta de Andalu- 
cía. 

f) Los demás altos cargos, que sean por libre de- 
signación del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, y calificados reglamentariamente 
conforme establece el apartado 6) del punto 1. 

Artfculo 3.0 

1. Los titulares de altos cargos a que se refiere el 
pArrafo bl del articulo 2.“. punto 1, podrán representar 
a la Administración en los órganos de gobierno o conse- 
jos de administración de empresas con capital público. 

2. Las cantidades que devenguen por asistencias o 
cualquier otro concepto, incluidas las dietas, seran in- 
gresadas directamente por el organismo o empresa en 
la Tesorería de la Comunidad Autónoma. 

3. En ningún caso se podra pertenecer a más de 
dos consejos u órganos de gobierno a que se refiere el 
apartado primero de este artículo. 

Artfculo 4.’ 

Las actividades derivadas de la administración del 
patrimonio personal o familiar no están sujetas a lo dis- 
puesto en el articulo primero, salvo las relativas al trafi- 
co de solares, viviendas o locales, o el supuesto de parti- 
cipación superior al 10 por 1 OO entre el interesado. su 
cónyuge e hijos menores, en el capital de sociedades 
que tengan conciertos de obras, servicios o suminis- 
tros, cualquiera que sea su naturaleza, con la entidad 
pública en la que desempene su cargo. 

Artfculo 5.0 

Conforme a lo previsto en el artículo primero, los 
cargos enunciados en el artículo 2. o son incompatibles 
entre si y en particular: 

al Con todo otro cargo que figure al servicio o en 

los presupuestos de las administraciones, orga- 
nismos o empresas públicas, o con cualquier ac- 
tividad por cuenta directa o indirecta de las mis- 
mas, así como las funciones públicas retribuidas 
mediante arancel, participación o cualquier otra 
forma especial. 

bl Con el desempeflo por si o por persona interpues- 
ta de cargos de todo orden de empresas o socie- 
dades concesionarias, contratistas de obras, 
servicios o suministros, arrendatarias o adminis- 
tradoras de monopolios, o con participación o 
ayudas del sector público cualquiera que sea la 
configuraci6n juridica de aquMas, con la excep- 
ci6n prevista en el articulo 4. ’ 

cl Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona 
interpuesta, que lleven anejas funciones de di- 
reccibn, representaci6n o asesoramiento de toda 
clase de compaMas, sociedades mercantiles y 
civiles, y consorcios de fin lucrativo, aunque 
unas y otros no realicen fines o servicios públi- 
cos ni tengan relaciones contractuales con las 
administraciones, organismos o empresas públi- 
cas. 

dJ Con el ejercicio de la profesibn a la que por razón 
de sus títulos o aptitudes pudieran dedicarse. 

el Con la percepci6n de pensiones de derechos pa- 
sivos o de cualquier regimen de Seguridad Social 
público y obligatorio. 

f) Con el ejercicio de toda clase de actividades en 
instituciones culturales o ben6ficas. salvo auto- 
rizaci6n del 6rgano que los nombr6 oque fueran 
anejas al cargo. 

gJ Con la gestibn, defensa, dirección o asesora- 
miento de asuntos particulares ajenqs, cuando 
por la índole de las operaciones o de los asuntos 
competa a las administrakiones públicas resol- 
verlos o quede implicado en ellos la realizaci6n 
de algún fin o servicio público. 

hl Con figurar en cualquier forma de promoción de 
empresas o actividades profesionales privadas. 

Articulo 6.=’ 

Los que sirvan los cargos sefialados en el artícu- 
lo 2. ’ vienen adem& obligados a inhibirse del conoci- 
miento de los asuntos en cuyo despacho hubieran inter- 
venido o que interesen a empresas o sociedades en cu- 
ya direccibn, asesoramiento o administracibn hubiesen 
tenido alguna parte ellos, su c6nyuge o persona de su 
familia dentro del segundo grado civil. 



‘4rtíado 7.0 

1. La incompatibilidad a que se refiere el aparta- 
do al del artículo 5. ’ determinara el pase a la situaci6n 
administrativa que en cada caso corresponda. 

2. La incompatibilidad a que alude el apartado b) 
del artículo 5.” implica: 

al La suspensión en el ejercicio de los cargos pre- 
vistos en el mismo; y 

bl la prohibici6n de obtenerlos mientras ejerzan los 
que son causa de incompatibilidad y durante 
dos allos después de su cesa, salvo cuando fue- 
ren designados para los mismos en representa- 
ción de las administraciones públicas, o cuando 
los estuvieren ejerciendo y hubieren cesado por 
razón de su nombramiento. 

3. Los afectados por el apartado cl del artículo indi- 
cado suspenderán tambibn toda actuacibn o actividad 
propia de los cargos comprendidos en el mismo, por to- 
do el tiempo que sirvan los que dan causa a la incompa- 
tibilidad, durante cuyo término de servicio tampoco po- 
dran obtener nuevos cargos de los comprendidos en el 
expresado apartado cl; si bien al cesar en aqu6llos po- 
drán reintegrarse al ejercicio de Bstos, sin restricci6n al- 
guna de plazo. 

4. Los que lo fueran en el apartado d) deberán ce- 
sar igualmente en el ejercicio profesional activo me- 
diante sustituci6n. mientras sirvan al cargo. 

5. La aceptacidn del cargo en el supuesto del apar- 
tado e) del mismo articulo 5.” supondrán que las pen- 
siones. a que se refiere dicho articulo, que se perciban 
se ingresarán en la Tesorería de la Comunidad Autbno- 
ma. 

fwículo 8.0 

Las empresas o sociedades que tomen parte en lici- 
taciones públicas, contraten o hayan de encargarse de 
la gestibn de cualquier servicio público, deberan acredi- 
tar. mediante la oportuna certificación expedida por su 
órgano de direcci6n o representación competente, que 
no forma parte de los órganos de gobierno o administra- 
ci6n persona alguna a los que se refiere esta dísposi- 
ción, desechándose aquellas proposiciones que no 
acompafien dicha certificacibn. junto a los documentos 
requeridos en cada caso. 

Artículo 9.O 

La intervención de la Junta de Andalucía no autori- 
zará las n6minas o libramientos en que se infrinja algu- 
no de los preceptos de esta Ley. 

Artículo 10. 

1. Los cargos a que hace referencia esta Ley for- 
mularán declaración sobre causas de posible íncompati- 
bílidad con arreglo al modelo que aprobará la Consejería 
de la Presidencia. 

2. Dicha declaración se efectuar8 dentro de los 
tres meses siguientes al de toma de posesibn. al de mo- 
dificación de las circunstancias de hecho y al de entra- 
da en vigor de esta Ley. 

Dkposición Adicional. 

La inclusibn en el articulo 2.O 2 de puestos de cate- 
goría de Director General se efectúa sin perjuicio de lo 
que sobre los mismos pueda establecerse en el Rbgi- 
man estatutario de los funcionarios públicos. 

Disposición Derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gan alo preceptuado en esta Ley. 

Proyecto de Ley de Incompatibilidades de 
altos cargos de la Administración Andaluza 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la CAmara, se ordena la publicación. 
en el L?o/efin Oficial del Parlamenfo de Andalucía, del 
Dictamen emitido por la Comisi6n de Coordinaci6n y 
Organización Administrativa, relativo al Proyecto de 
Ley de Incompatibilidades de altos cargos de la Admi- 
nistraci6n Andaluza. 

Sevilla, 30 de marzo de 1984. 
EL Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Oje- 
da Escobar. 

La Comisi6n de Coordinacibn y Organizacibn Admi- 
nistrativa de la Junta de Andalucía, a la vista del Infor- 
me emitido por la Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley de Incompatibilidades de altos cargos 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 1 17 del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de elevar a la Presidencia del ‘Parla- 
mento el siguiente 
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DICTAMEN 

Proyecto de Ley de incompatibilidades de 
altos cargos de la Administración Aodaluza 

El articulo 36.1 del Estatuto de Autonomía para An- 
dalucía. de conformidad con el articulo 148.1 .l de la 
Constitucibn, prescribe: «El régimen jurídico y adminis- 
trativo del Consejo de Gobierno y el estatuto de sus 
miembros serán regulados por Ley del Parlamento An- 
daluz, que determinará las causas de incompatibilidad 
de aquéllos. El Presidente y los Consejeros no podr&n 
ejercer actividad laboral, profesional o empresarial algu- 
nas. 

Cumpliendo este mandato estatutario, el Parlamen- 
to de Andalucía ha aprobado el Proyecto de Ley de Go- 
bierno y Administraci6n de la Comunidad Aut6noma. 
en cuyo articulado se regulan las incompatibilidades del 
Presidente y Consejeros de la Junta de Andalucía. en el 
sentido de que el cargo de Presidente de la Junta de An- 
dalucía es incompatible con cualquier otra funcibn 0 ac- 

tividad pública que no derive de aquel, salvo la de Dipu- 
tado en el Parlamento de Andalucia. También es incom- 
patible con el ejercicio de toda actividad laboral, profe- 
sional o empresarial. Por otra parte, respecto de IOS 

Consejeros se establece que están sometidos al mismo 
régimen de incompatibilidades que el Presidente de la 
Junta de Andalucía. 

La Ley de Gobierno y Administración, sin embargo, 
no aborda las incompatibilidades de los restantes altos 
cargos de la Junta de Andalucía, por lo que resulta obli- 
gada la presentaci6n de un Proyecto de Ley que regule 
dicha materia. 

Esta Ley se adapta, en lo posible, a la Ley Orgánica 
sobre incompatibilidades de altos cargos, presentada 
por el Gobierno de la Nacibn ante las Cortes Generales. 
En la misma se regulan las incompatibilidades de los al- 
tos cargos de la Junta de Andalucía. exceptuados el 
Presidente y los Cpnsejeros, contemplados en la Ley de 
Gobierno y Administración. 

La regulación de las incompatibilidades es impres- 
cindible en todo sistema democrático para garantizar la 
dedicaci6n de los altos cargos, al tiempo que se preser- 
va su independencia. 

Otros importantes fines presiden este Proyecto de 
Ley, tales como: asegurar la dedicación al ejercicio de 
sus cargos, moralizar la vida pública, aumentar la efica- 
cia de la Administración, garantizar su independencia; y 
todo ello. dentro de la ejemplaridad que debe comportar 
el ejercicio de estas altas funciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería de la Pre- 
sidencia, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
21 de septiembre de 1983, acord6 remitir al Parlamen- 

fo de Andalucía el siguiente Proyecto de Ley de Incom- 
patibilidades de altos cargos de la Junta de Andalucía. 

Artfculo primero. 

1, El ejercicio de un alto cargo deberá desarrollarse 
en régimen de dedicaci6n absoluta y exclusiva. siendo 
incompatible con el desarrollo por sí o mediante sustitu- 
ción de cualquier otro cargo, profesi6n o actividad, pú- 
blicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos 
mediante sueldo, arancel, participación o cualquier otra 
forma especial, incluida la docencia y los cargos electi- 
vos de representacibn popular en colegios. camaras o 
entidades que tengan atribuidas funciones públicas. 

2. No obstante, los altos cargos podrán compatibi- 
lizar su cargo con el de parlamentario. pero tendrdn que 
renunciar expresamente a cualquier retribución corres- 

pondiente a este último. 

3. En consecuencia con lo previsto en el aparta- 
do 1, no podrá percibirse m& de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las administraciones públi- 
cas, ni de los organismos y empresas de ellos depen- 
dientes o con cargo a los órganos constitucionales; ni 
optar por percepciones correspondientes a puestos in- ’ 
compatibles, sin perjuicio de las dietas, indemnizacio- 
nes y asistencias que en cada caso correspondan por 
los compatibles 8 que se refiere el artículo 3.’ de este 
Ley. 

Artículo 2.0 

A los efectos de esta Ley, se consideran altos car- 
gos todos aquellos empleos de libre designaci6n por el 
Consejo de Gobierno que implican especial confianza o 
responsabilidad y, particularmente, los siguientes: 

Los Viceconsejeros, Secretarios Generales T&- 
nitos y Directores Generales de las Consejerías 
y asimilados. 

Los miembros del Gabinete de la Presidencia de 
la Junta de Andalucía. 

Los Presidentes, Directores y asimilados de em- 
presas públicas y sociedades con participación 
de la Junta de Andalucía superior al 50%. 

Los Delegados del Consejo de Gobierno en las 
empresas aludidas en el párrafo anterior. 

Los Presidentes, Directores y asimilados de los 
organismos autbnomos de la Junta de Andalu- 
cía. 

Los demAs altos cargos de libre designacibn que 
reglamentariamente sean calificados como ta- 
les. 
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Artículo 3.0 

1. Los titulares de altos cargos a que se refiere el 
artículo 2.O podrán representar a la Administracibn en 
los órganos de gobierno o consejos de administracibn 
de empresas con capital público. 

2. Las cantidades que devenguen por cualquier 
concepto, incluidas las dietas por asistencia, serán in- 
gresadas directamente por el organismo o empresa en 
la Tesorería de la Comunidad Aut6noma. 

3. En ningún caso se podrá pertenecer a más de 
dos consejos u 6rganos de gobierno a que se refiere el 
apartado primero de este articulo. 

Artfculo 4.0 

Las actividades derivadas de la mera administración 
del patrimonio personal o familiar no están sujetas a lo 
dispuesto en el articulo primero, salvo el supuesto de 
participaci6r-x superior al 10 por 1 OO entre el interesa- 
do, su c6nyuge e hijos menores en el capital de socieda- 
des que tengan conciertos de obras, servicios o sumi- 
nistros, cualquiera que sea su naturaleza. con la entidad 
pública en la que desempene su cargo. 

Arlículo 5.0 

Conforme a lo previsto en el artículo primero, los 
cargos enunciados en el artículo 2.” son incompatibles 
entre si y en particular: 

al 

61 

cl 

Con todo otro cargo que figure al servicio o en 
los presupuestos de las administraciones, orga- 
nismos o empresas públicas, o con cualquier ac- 
tividad por cuenta directa o indirecta de las mis- 
mas, así corno las funciones públicas retribuidas 
mediante arancel, participación o cualquier otra 
forma especial. 

Con el desempet7o por sí o por persona interpues- 
ta de cargos de todo orden de empresas o socie- 
dades concesionarias, contratistas de obras, 
sarvicios o suministros, arrendatarias o adminis- 
tradoras de monopolios, o con participacibn 0 
ayudas del sector público cualquiera que sea la 
configuraci6n jurídica de aqu6llas. con la excep- 
ci6n prevista en el artículo 4.” 

Con el ejercicio de cargos, por sí o por persona 
interpuesta, que Ilev,en anejas funciones de di- 
recci6n, representacibn o asesoramiento de toda 
clase de compafiias. sociedades mercantiles y 
civiles, y consorcios de fin lucrativo, aunque 
unas y otros no realicen fines o servicios públi- 
cos ni tengan relaciones contractuales.con las 
administraciones, organismos o empresas públi- 
cas. 

dl 

fJ 

d 

hl 

Con el ejercicio por sí, persona interpuesta 0 me- 
diante sustitución de la profesión a la que porra- 
zbn de sus títulos o aptitudes pudiera dedicarse, 
salvo que se trate de actividades culturales 0 
científicas efectuadas de forma no continuada. 

Con la percepci6n de pensiones de derechos pa- 
sivos o de cualquier rkgímen de Seguridad Social 
público y obligatorio. 

Con el ejercicio de toda clase de actividades en 
instituciones culturales o ben8ficas. salvo auto- 
rización del 6rgano qua los nombró o que fueran 
anejas al cargo. 

Con la gestión, defensa, direcci6n o asesora- 
miento de asuntos particulares aienos, cuando 
por la indole de las operaciones o de los asuntos 
competa a las administraciones públicas resol- 
verlos o quede implicado en ellos la realización 
de algún fin o servicio público. 

Con figurar en cualquier forma de promoción de 
empresas o actividades profesionales privadas. 

Artkulo 6.O 

Los que sirvan los cargos sefialados en el articu- 
lo 2.’ vienen ademAs obligados a inhibirse del conoci- 
miento de los asuntos en cuyo despacho hubieran inter- 
venido oque interesen a empresas o sociedades en cu- 
ya direcci6n. asesoramiento o administración hubiesen 
tenido alguna parte ellos, su cbnyuge o persona de su 
familia dentro del segundo grado civil. 

Artículo 7.0 

1. La incompatibilidad a que se refiere el aparta- 
do aJ del artículo 5.” determinar6 el pase a la situación 
administrativa que en cada caso corresponda. 

2. La incompatibilidad a que alude el apartado bl 
del artículo 5.’ implica: 

a) La suspensí6n en el ejercicio de los cargos pre- 
vistos en el mismo; y 

b) la prohibici6n de obtenerlos mientras ejerzan los 
que son causa de incompatibilidad y durante dos 
aftas despu& de su cese, salvo cuando fueren 
designados para ~10s mismos en representación 
de las administraciones públicas, o cuando los 
estuvieren ejerciendo y hubieren cesado por ra- 
z6n de su nombramiento. 

3. Los afectados por el apartado cl del artículo indi- 
cado suspenderán también toda actuacidn o actividad 
propia de los cargos comprendidos en el mismõ, por to- 
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do el tiempo que sirvan los que dan causa a la incompa- 
tibilidad, durante cuyo término de servicio tampoco po- 
drán obtener nuevos cargos de los comprendidos en el 
expresado apartado cl: si bien al casar en aquéllos po- 
dr8n reintegrarse al ejercicio de éstos, sin restricción al- 
guna de plazo. 

4. Los que lo fueran en el apartado dl deberán ce- 
sar igualmente en el ejercicio profesional activo me- 
diante sustitución, mientras sirvan al cargo. 

5. La aceptacibn del cargo en el supuesto del apar- 
tado el del mismo artículo 5.O supondrán que las pen- 
siones, a que se refiere dicho articulo, que se perciban 
se ingresarán en la Tesorería de la Comunidad Autóno- 
ma. 

Artículo 8.O 

Las empresas o sociedades que tomen parte en lici- 
taciones públicas, contraten o hayan de encargarse de 
la gesti6n de cualquier servicio público, deberan acredi- 
tar, mediante la oportuna certificacibn expedida por su 
6rgano de direccidn o representaci6n competente, que 
no forma parte de los 6rganos de gobierno o administra- 
cibn persona alguna a los que se refiere esta disposi- 
ci6n. desechándose aquellas proposiciones que no 
acompaRen dicha certificaci6n. junto a los documentos 
requeridos en cada caso. 

Ardculo 9.0 

La intervencibn de la Junta de Andalucia no autori- 
zará las nõminas o libramientos en que se infrinja algu- 
no de los preceptos de esta Ley. 

Artícldo 10. 

1. Los cargos a que hace referencia esta Ley for- 
mularán declarac@n sobre causas de posible incompati- 
bilidad con arreglo al modelo que aprobará la Consejerla 
de la Presidencia. En dicho modelo deberá constar la ra- 
ferencia a las actividades lucrativas, profesionales, labo- 
rales, mercantiles o industriales que los funcionarios 0 
personal en servicio activo que accedan a altos cargos, 
ejerzan fuera de las Administraciones Públicas. 

2. Dicha declaraci6n se efectuará dentro de los 
tres meses siguientes al de toma de posesión, al de mo- 
dificación de las circunstancias de hecho y al de entra- 
da en vigor de esta Ley. 

Disposición Adicional. 

La inclusi6n en el articulo 2.” de puestos de catego- 
ría de Director General se efectúa sin perjuicio de lo que 
sobre los mismos pueda establecerse en el Régimen es- 
tatutario de los funcionarios públicos. 

Disposición Derogatoria. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gana lo preceptuado en esta Ley. 

PRESIDENCIA DEL 
PARlAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesi6n ce- 
lebrada el dla 28 de marzo de 1984 y a petición del 
Grupo Parlamentario Centrista, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 96 del Reglamento de la CBmara. 
ha acordado prorrogar el plazo de presantacidn de en- 
miendas al Proyecto de Ley por el que se crea la Agen- 
cia de Medio Ambiente, hasta el dia 10 de abril de 1984, 
a las 12 horas. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
65.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publi- 
caci6n en el Boleth Oficial del PerIamento de Andalu- 
cía. 

Sevilla, 29 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andaluáa, Antonio OJada 
Escobar. 

2.5 Interpelaciones y Mociones. 

2.5.1 Interpelaciones. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la C&mara, a tenor de lo previsto 
en la RasolucMn de la misma por la que se regulan las 
interpelaciones y preguntas con tramite de urgencia, ha 
calificado favorablemente la Interpelación número 5/84, 
formulada por don Manuel Gõmez de la Torre, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, sobre la situación de los 
funcionarios trasladados a los Servicios Centrales de la 
AdministraciOn de la Junta de Andalucía. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
65.1 del Reglamento de la CXmara, se ordena su publi- 
cación en el Boletin Oficial del Perlemento de Andalu- 
d.3. 

Sevilla, 27 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucfa, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA OEL PARLAMENTO DE ANDALLJCIA 

Don Manuel Gómez de Iti Torre, Diputado del Grupo 
Parlamentario, Comunista, con arrrelo a lo previsto en el 
artículo 148 y siguientes del Reglamento de la Ctimara, 
formula la siguiente Interpelaci6n al Consejo de Gobier- 



FAGINA NUMERO 1.586 B.O.P.A. NUM. 94 SEVILLA. 5 DE ABRIL DE 1984 

no, con ruego de tramitacibn urgente, conforme Reso- 
lución de la Presidencia que desarrollará desde el artícu- 
lo 148 al 152, y relativa a la situaci6n de los funciona- 
rios trasladados a los Servicios Centrales de la Adminis- 
traci6n de la Junta de Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Real Decreto 1778/83, de 22 de junio, del Minis- 
terio de la Presidencia del Gobierno, por el que se dictan 
normas para facilitar el traslado de personal y para do- 
lar provisionalmente a las Comunidades Aut6nomas de 
los medios personales y materiales correspondientes al 
coste efectivo de los servicios del Estado transferidos a 
las mismas, dispone, en su artículo 1 1, una serie de be- 
neficios aplicables a los funcionarios que trasladen su 
residencia al ser destinados a Comunidades Autóno- 
mas. 

Por Orden, de 27 de julio de 1983, del Ministerio de 
la Presidencia del Gobierno. se convoca oferta pública 
de empleo para cubrir vacantes en los Servicios Centra- 
les de la Junta de Andalucla. oferta que se resuelve por 
la Orden, de 20 de diciembre de 1983, del Ministerio de 
la Presidencia del Gobierno. 

De acuerdo con la resolución de dicha oferta, han si- 
do destinados a distintas Consejerias alrededor de qui- 
nientos funcionarios, a quienes son de aplicaci6n. se- 
gún se seiiala en la referida Orden de Convocatoria, los 
beneficios del Real Decreto 1778/1983, habiendo to- 
mado posesión del citado puesto de trabajo a comien- 
zos del presente ano. 

Según el Decreto 1778/83, estas ayudas preten- 
den incentivar los traslados voluntarios por lo que ha- 
bían de ser simultdneas al mismo, caso que no se da, 
produci6ndose graves perjuicios econ6micos. una des- 
moralizaci6n por el incumplimiento de quienes convo- 
caron los traslados y sus condiciones. Cuestión que no 
~610 puede perjudicar al rendimiento profesional y adap- 
taci6n de tales funcionarios sino también a los que pue- 
dan tener opci6n de traslado a esta Comunidad Autbno- 
ma. En esta fecha aún no se ha dado cumplimiento a las 
condiciones ofertadas. Estos funcionarios han tratado 
de que sea atendido su problema mediante entrevistas. 
instancias y otras actuaciones. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulo la si- 
guiente 

INTERPELACION. 

1, ¿Quá se ha hecho p6r el Consejo de Gobierno 
para que se agilicen los trámites para el pago inmediato 
de los gastos de viaje, dietas y gratificación extraordi- 
naria por el organismo competente? 

2. iQué se ha hecho para que se gestione u;gent& 
mente por el órgano competente la concesibn del prés- 

tamo para la adquisici6n de viviendas en las mejores 
condiciones, tal corno se especifica en el Real Decreto, 
por cualquiera de las entidades sefialadas, en las que 
les indican un desconocimiento total del asunto? 

3. iQuá se ha hecho para que se garantice plaza a 
sus hijos en un centro docente, público o privado, más 
prbximo al domicilio; siendo este beneficio prorrogable 
a dos’aftos para garantizar el mismo en el momento en 
que su actual domicilio particular sea fijado corno defi- 
nitivo? 

4. (Que se va a hacer para agilizar con urgencia la 
concesi6n del anticipo reintegrable correspondiente al 
10% del precio de compra de la vivienda, a que tienen 
derecho por provenir de los Servicios Centrales de dis- 
tintos organismos7 

5. iC6mo se pienda actuar por el Consejo de Go- 
bierno para clarificar la situación, los mecanismos con- 
cretos para que se satisfagan los derechos que se les 
reconocen en el citado Real Decreto y, en definitiva, se- 
pan los actuales funcionarios trasladados a la Junta de 
Andalucía y los que en un próximo futuro puedan optar 
al traslado, a qu6 atenerse? 

Sevilla, 14 de marro de 1984. 
El Diputado del Grupo Parlamentario Comunista, Manuel 
Gómez de la Torre. 

2.7 Preguntas. 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de IO previsto 
en la Resoluci6n de la misma por la que se regulan las 
interpelaciones y preguntas con tramite de urgencia, ha 
calificado favorablemente la pregunta número W84. 
con ruego de respuesta oral ante el Pleno, formulada 
por don José Rodríguez FernBndez, del Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, sobre la Residencia de an- 
cianos Los Olivares de La Carolina,(Jaén). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
65.1 del Reglamento de la CBmara, se ordena su publi- 
caci6n en el Eoletln Oficial del Parlamento de Andalu- 
cía. 

Sevilla, 27 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Jo& Rodríguez Fernández, Diputado del Grupo 
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Parlamentario de Alianza Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el articulo 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Go- 
bierno y, en concreto, al Excmo. Sr. Consejero de Tra- 
bajo y Seguridad y Social, la siguiente pregunta con 
ruego de contestacibn oral ante el Pleno, relativa a la 
Residencia de ancianos Los Olivares de La Carolina, 
IJaW. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En contestacibn a la pregunta, con ruego de ras- 
puesta escrita, número 57/83, el Sr. Consejero de Tra- 
bajo y Seguridad Social decía: «Por tanto, una vez se 
hayan cumplimentado los trámites legales de supervi- 
sión y aprobaci6n del proyecto, se procederá a la con- 
vocatoria del oportuno concurso subasta, mediante pu- 
blicación en el B.O.E., adjudicacien de las obras, pre- 
viéndose el comienzo de las mismas dentro del presen- 
te ejercicio económicon. 

Y corno quiera que aún no se han comenzado las 
obras de ampliación en la Residencia de ancianos de Los 
Olivares de La Carolina, desearía conocer las siguientes 
preguntas: 

1. iPor qué no ha cumplido lo que prometi6? 

2. iQué gestiones ha realizado esa Consejerla para 
solventar este problema? 

3. iCorre peligro que, con el paso del tiempo, el va- 
lor de las obras supere el monto de la inversi6n previs- 
ta? 

Sevilla, 23 de febrero de 1984. 
EI Diputado del Grupo Parlamentario de Alianza Popular, 
José Rodríguez Fern&ndez y nueve Diputados m6s del mis- 
mo Grupo Parlamentario. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto 
en la Resolución de la misma por la que se regulan las 
interpelaciones y preguntas con tramite de urgencia, ha 
calificado favorablemente la pregunta número 9104. 
con ruego de respuesta oral ante el Pleno, formulada 
por don Salvador Pérez Bueno, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, sobre las Marismas del Odiel. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
65.1 del Reglamento de la Camara, se ordena su publi- 
cación en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalu- 
CL% 

Sevilla, 27 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucla, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Don Salvador Pérez Bueno. Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Andalucista, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 153 y siguientes del Reglamento de la Camara. 
formula al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a 
las marismas del Odiel. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la provincia de Huelva, las marismas del Odie1 es 
la zona húmeda de EspaAa posiblemente de mayor im- 
portancia, después de Dofiana. 

La relevancia de esta zona quedb de manifiesto en 
las jornadas sobre zonas húmedas organizadas por la 
Junta de Andalucía, ya que el mayor número de ponen- 
cias y trabajos fueron dedicados a estas marismas por 
su gran importancia. Como dato de su consideración 
sabemos que el Plan de Ordenación de Huelva califica el 
suelo de estas marismas corno no urbanizable, de alto 
valor ecol6gico y, por tanto, no transformable. 

La Dirección General de Medio Ambiente de la Junta 
de Andalucla solicit6 al Comit6 MA9 de Espafia que se . 
declarasen lss marismas del Odie1 corno reserva de bios- 
fera. Petición que fue aceptada. 

El Gobierno Aut6nomo ha redactado un Proyecto de 
Ley para la protecci6n de estas marismas -ya aproba- 
do en la COAMA-. pero aún falta su continuidad en el 
proceso parlamentario, lo cual posibilita los graves 
atentados que contra la conservación de este importan- 
te espacio natural se han producido. 

Recordamos como, en el proceso preauton6mico. la 
Consejería de Medio Ambiente, entonces en manos de 
este Grupo, realizó intentos para evitar este tipo de 
agresiones, que hoy, desgraciadamente, se han produ- 
cido pese al proyecto de iniciativa del Consejo de Go- 
bierno actual y que a continuacibn relatamos: 

El Consejo de Ministros del día 14-3-l 984 autoriza, 
mediante concesión, la investigacibn y explotaci6n de 
los yacimientos subterráneos salinos de la isla de Salt6s 
Ila mayor de las islas del Odiel) a la Empresa CompaAia 
Nueva Arrendataria de Torrevieja, S.A., constituyendo 
este hecho un grave atentado que incluso ha venido a 
inutilizar prácticamente el Proyecto legislativo del Con- 
sejo de Gobierno. 

Teniendo en cuenta la exclusividad que la Junta de 
Andalucía tiene sobre materia de Medio Ambiente, es 
por lo que formulamos al Consejo de Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

1. iTenía el Consejo de Gobierno informacibn acer- 
ca de tal proyecto, y ha sido consultado sobre la idonei- 
dad del mismo? 
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2. En caso de que la Administraci6n Central haya 
adoptado tal medida ignorando al Gobierno Andaluz, 
iqué acciones piensa emprender éste para evitar la 
agresibn manifiesta que tal medida conlleva contra la 
proteccibn de las marismas del Odie17 

Sevilla, 23 de marzo de 1984. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Andalucista, Salvador 
Pérez Bueno. 

2.8. Contestaciones del Consejo de Gobierno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara. se ordena la publicacibn, 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía, de la 
contestaci6n del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 2 19183, con ruego de respuesta escrita, formula- 
da por don Francisco Hurtado Atienza, del Grupo parla: 
mentado de Alianza Popular, sobre las inversiones de la 
Consejería de Agricultura y Pesca en la provincia de 
Granada. 

Sevilla, 23 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

Las inversiones de la Consejería de Agricultura y 
Pesca que se explicitan a continuación son de dos ti- 
pos: 

Al Directas, en las que la Consejeria se haca cargo 
del coste total, redacta y ejecuta los proyectos 
con medios propios. 

t7I Transferencia de capital, en la que la Consejería 
subvenciona una parte del presupuesto total de 
la inversibn, corriendo la responsabilidad de la 
redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras por parte de los beneficiarios. 

En respuesta a la pregunta formulada por el Diputa- 
do del Grupo Parlamentario de Alianza Popular hay que 
concretar lo siguiente: 

1. No hubo inversi6n de.la Consejerla de Agricultu- 
ra y Pesca de la Junta de Andalucía en la provincia de 
Granada durante el ejercicio de 1982. 

2. Las inversiones previstas por la Consejeria en la 
provincia. de Granada, en el ejercicio de 1983, fueron 
las siguientes: 

al Inversibn directa: 

- E” caminos 152.357.159 ptas 

- En regadlos y aprovechamiento de 
*gu* 33.176.630 ptas 

bl Transferencia de capital: 

- En regadios y aprovechemiento de 
agua. Subvenci6n total 761.100p1** 

- Tra”sformaci*” y cOm*rCializBCi*” 
de productos agrarios. Subvsncibn 
*Cd*, 71.268.496 ptas 

- Fomento da las explotaciones y CC- 
mercializacibn de prodwt~~ gana- 
deros. Subvencibntota, 9.858.527 ptas 

- piscicuI1”ra. Subvencibn total 3.200.000 ptas 

3. De estas inversiones han sido totalmente termi- 
nadas, a finales de febrero de 1984, las siguientes: 

a) Inversibn directa: 

- En caminos 139.483.343 ptas 

- En regadlos y aprovechamiento de 
agua .~. 7.013.560 pta* 

b) Transferencia de capital: 

- En regadlos Y aprovechamiento de 
agua. Subvencib” tota, otorgada a 
obra terminada 761.lOOptas 

- Transformacibn y comercialiraci6n 
de productos agrarios. Subvenci*n 
total otorgada a obra terminads 19.053.350 pta* 

- Fomento de las explotaciones y’ co- 
metcializaci6n de productos gana- 
deros. Subvención total OtOrQada a 
obra terminada 3.856.527 ptas 

- Piscicultura. Subvencibn total otor- 
gada a obra terminada 0 

4. La Consejería de Agricultura y Pesca es respon- 
sable en la ejecuci6n de las inversiones directas y, en el 
caso de transferencia de capital, su responsabilidad ra- 
dica en el otorgamiento definitivo de la subvenci6n a 
obra terminada. Por tanto, en este caso, una vez conce- 
didas las subvenciones, el papal de la Consejerie ha sido 
presionar a los beneficiarios para que culminen. en las 
condiciones pactadas, las obras correspondientes. 

Todas la obras de ejewcibn directa por la Conseje- 
ría tanto en caminos como en regadlos estan termina- 
das o en fase de terminaciõn. En las obras de regadio. 
los motivos de los retrasos se pueden justificar en fun- 
cibn de la necesidad de ajustarse a los calendarios de 
riego; y por otra parte, las lluvias del mes de noviembre 
y las bajas temperaturas que dificultaban el hormigona- 
do han retrasado la obras. 
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Está prevista la terminacibn de todos los caminos estan impartiendo en la actualidad todas las asignatu- 
con fecha de 31 de marzo de 1984. ras salvo Educaci6n Flsica y Religión. Para la contrata- 

ción del profesorado necesario que imparta estas dos 
En cuanto a las transferencias de capital, las obras asignaturas. el centro está a la espera en estos días de 

estan en estado de ejecución. las correspondientes instrucciones de Madrid que asl lo 
permitan. 

Sevilla, 19 de marzo de 1984 
El Consejero de Agricultura y Pesca, Miguel Manaute Hu- Sevilla, 14 de marzo de 1984. 
manes. El Consejero de Educación, Manuel Gracia Navarro. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicaci6n. 
en el Boletín Oficial del Parlamen~to de Andalucía, de la 
contestaci6n del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 18184, con ruego de respuesta escrita, formulada 
por don Salvador Pérez Bueno, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, sobre el problema que padece el Centro de 
Formación Profesional Virgen de la Esperanza de La Li- 
nea de la Concepcibn, Cádiz. 

Sevilla, 23 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

El Centro de Formación Profesional de primero y se- 
gundo grado Virgen de la Esperanza de La Línea de la 
Concepci6n, C6diz no as un centro público dependien- 
te de esta Consejerla de Educación. 

En la fecha mencionada por su sefioria 13-10-83). 
este centro pertenecia al Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social (INEMI yen la actualidad, por R.D. 2734183 
de 28 de julio de 1983, pertenece al Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia junto con todos los demás centros que 
en este R.D. le han sido transferidos. 

Sin embargo, en cuanto se conoci6 por la Delega- 
ci6n Provincial de esta Consejeria en Cádiz y a trav6s de 
su Inspección Técnica de Formación Profesional la si- 
tuación a que su senoría hace referencia, se le sugirió al 
Director del mencionado centro la conveniencia de diri- 
girse al Delegado del M.E.C. en Andalucía Occidental, 
de cuya competencia es el asunto en cuestibn. 

Aún habiendo quedado suficientemente claro tras lo 
expuesto que la soluci6n al problema que su senoría 
plantea no depende de la Consejerla de Educaci6n. si 
puedo comunicarle que por la Inspeccibn Técnica de 
Formaci6n Profesional de C6diz se ha seguido este te- 
rna con especial atenci6n al tratarse de una situaci6n 
preocupante en un centro de Formaci6n Profesional de 
Andalucía. 

Así pues, y segtin los últimos informes recibidos, se 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la CBmara, se ordena la publicaci6n. 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. da la 
contastaci6n del Consejo de Gobierno a la pregunta nú- 
mero 50/04. con ruego de respuesta escrita, formulada 
por don Ricardo Mena-Bernal Romero, del Grupo Parla- 
mentarlo de Alianza Popular, sobre los desperfectos 
ocasionados por las obras del metro de Sevilla. 

Sevilla, 23 de marzo de 1983. 
El Presidente del Parlamento de Andaluda, Antonio Ojedå 
Escobar. 

Antes de entrar en la respuesta de los cuatro puntos 
que se plantean, ha de quedar claro que la referencia 
que se hace en la exposición de motivos de la pregunta 
sobre el hacho de que nse han producido hundimientos 
más o menos catastrOf¡cosr no se ajusta a la realidad, 
ya que a los nblandonew aparecidos en la pavimenta- 
ciõn de algunos tramos de vlas urbanas no se le puede 
dar el calificativo. ni tampoco a los danos sufridos por 
algunas edificaciones. 

Respesto a lo primero, es normal que en este tipo de 
obras siempre se produzcan asientos m6s o menos im- 
portantes, debido a la compactacibn natural de los te- 
rrenos de relleno, bajo los cuales se han producido unos 
importantes movimientos de tierras que modifican las 
situaciones normales de equilibrio. Asientos que no tie- 
nen mayor incidencia que la aparici6n. en el pavimento 
de las vías urbanas, de deformaciones fácilmente sub- 
sanables, motivadas por el paso del trafico intenso en la 
mayor parte de los casos. 

Asimismo. hay que tener en cuenta que, con objeto 
de evitar a los ciudadanos las molestias e incomodida- 
des que hubieran significado el mantener cerrado al uso 
público el viario bajo el que discurren las obras del Me- 
tropolitano, durante el tiempo necesario para que se 
consiguieran mayores compactaciones, se entregó la 
obra casi un a?lo antes del plazo previsto, acentuándose 
as.1 los asientos normales previsibles en este tipo de 
obras, lo que ha obligado a proceder a una reparacidn 
de las irregularidades del pavimento. 
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Respecto a los dahos aparecidos en algunos edifi- 
cios, a los que después nos referiremos, hay que decir 
que de este tipo de obras no existía, hasta ahora, ningu- 
na experiencia en Sevilla, y aunque se han utilizado las 
tknicas más avanzadas existentes hasta el momento 
para conocer la constitución exacta del terreno antes 
de la ejecuci4n de la obra, no se puede saber con exacti- 
tud el tipo de terreno con que nos vamos a encontrar, lo 
que unido a la antigüedad de los edificios bajo los cua- 
les transcurre el trazado del Metropolitano, a la baja ca- 
lidad en algunos casos de la relacibn cimentación-terre- 
no y a la existencia de causas más o menos frecuentes 
que disminuyen la capacidad portante del terreno (va- 
riaciones del nivel freático. roturas de canalizaciones. 
etc). hace que la repercusión de una construccibn del 
tipo que estamos tratando, sea mayor de lo que podría 
esperarse en terrenos más estables; es decir, que al ha- 
ber una relaci6n de equilibrio inestable entre las fuerzas 
existentes, cualquier modificaci6n que se produzca, ha- 
ce que se rompa dicho equilibrio. 

Pasando a continuaci6n a las preguntas concretas 
que se formulan: 

Punto 1. Los edificios que han sufrido dafios hasta 
la fecha son: 

- Por las obras de la construccibn de la futura Esta- 
ci6n de la Puerta Jerez: el edificio situado en el n.” 2 
de la calle San Fernando (La Equitativa) y el ubicado 
en Puerta Jerez no 5-7 (Casa de los Guardiola). 

- Por la construcci6n de la Estacibn del Metro junto 
a la Estaci6n de CBdiz,de Renfe, se han ocasionado 
danos en el edificio de dicha Estación. 

- Por la construccibn de la futura astacibn de Plaza 
Nueva, no se ha ocasionado ningún dar40 en los edifi- 
cios colindantes. 

Respecto a los supuestos desperfectos aparecidos 
en el edificio del Hotel Alfonso XIII, al que se ha aludido 
en algún medio de comunicación, debe desmentirse ro- 
tundamente, ya que no ha podido constatarse su exis- 
tencia a pesar del seguimiento y vigilancia constante a 
que se viene sometiendo desde hace un ano aproxima- 
damente como medida preventiva al citado edificio, al 
igual que se hace con el resto de edificios colindantes. 

Punto 2. Las medidas que se adoptan ante la apari- 
ción de estos danos son: el seguimiento continuo de las 
obras de consolidación de tajos de obras inacabadas; la 
ejecución de obras de contencibn y apuntalamientos, 
que doten a las estructuras de la seguridad necesaria 
para su mantenimiento, sin que exista ninguna posibili- 
dad de hundimiento; la realizaci6n de los trabajos, en al- 
gunos casos, con ritmo lento, 0. incluso la paralizaciõn, 
en caso de necesidad. hasta tanto no se lleven a cabo 
los estudios geotécnicos precisos y se adopten tas ma- 
ximas medidas de seguridad. 

Punto 3. La reparación de los danos, siempre que 
se demuestre que son por causas ajenas a la Empresa 
Constructora, se lleven a cabo por cuenta del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Punto 4. De las obras de reparaci6n podemos decir, 
que las del Edificio de La Equitativa hace tiempo que se 
vienen efectuando, pudi6ndose afirmar que practica- 
mente se le ha dotado de una nueva cimentacibn y un 
refuerzo de la estructura, que ha consistido en la cons- 
trucción de un nuevo zunchaje. Igualmente en el edifi- 
cio de la Estaci6n de Cádiz de Renfe, se están efectuan- 
do las obras necesarias de reparación. Por lo que se re- 
fiere al Edificio de la Puerta Jerez 5-7, tiene presupues- 
tadas las obras pertinentes a realizar, estando pendien- 
te su ejecucibn, de la resolucl6n de la demanda judicial 
planteada por la propiedad. 

Sevilla, 14 de marzo de 1984. 
El Consejero de Turismti, Comercio y Transportes, Juan Ua- 
meI Castillo Manmno. 

PRESIDENCIA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALIJCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. de la 
contestación del Consejo de Gobierno a la pregunta nti- 
mero 59/84, con ruego de respuesta escrita, formulada 
por don Ricardo Mena-Bernal Romero, del Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, sobre el tráfico de mercan- 
cías peligrosas en el eje Sevilla-Huelva. 

Sevilla. 23 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

Para solucionar la problematica presentada por el 
transporte de mercanclas peligrosas en el eje Sevilla- 
Huelva, en el que la ciudad de Sevilla aparece como las 
má afectada al realizarse la mayoría del transporte de 
estos productos por carretera, se ha realizado un estu- 
dio conjuntamente por el Instituto de Estudios de Trans- 
portes y Comunicaciones y esta Consejeria, en el que 
del análisis de los hechos que inciden en el problema, se 
han llegado a definir las medidas concretas de actua- 
ción que hay que tener en cuenta para disminuir el ries- 
go que el transporte de las citadas mercancias peligro- 
sas lleva consigo. 

Las medidas de actuaci6n que se contemplan en el 
citado estudio se refieren tanto a las que hay que tomar 
en el eje propiamente dicho, como en los cascos urba- 
nos de Sevilla y Huelva, referidas en los tres casos al 
transporte por carretera y al transporte por ferrocarril. 
Dichas medidas las resumimos a continuacibn: 
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a) Medidas de actuación en el eje. 

Ferrocarril: No supone una problematica especial en 
cuanto al riesgo, ni en cuanto a la posible población 
afectada, por lo que las medidas a adoptar serían las de 
garantizar una mayor seguridad en el transporte ferro- 
viario en general dentro de la línea Sevilla-Huelva, do- 
tándola de los medios tecnicos necesarios. 

Carretera: Prioritariamente consisten en la cons- 
trucción a medio plazo de la doble calzada en la Auto- 
pista A-49 y, mientras esto se lleva a cabo, realizar una 
mejora integral del firme de la actual calzada y una me- 
jora de la señalizaci6n en todo el recorrido y en las inter- 
secciones y enlaces con otras vias afluentes, estable- 
ciendo la prioridad de circulación de unas y otras vías. 

b/ Medidas de actuaci6n en. el casco urbano de 
Huelva. 

Ferrocarril: El trazado ferroviario que puede afectar 
a la ciudad no tiene carácter urbano. 

Carretera: El tráfico de este tipo de mercancias Casi 
no afecta a la ciudad de Huelva. 

cl Medidas de actuación en el casco urbano de Se- 
Villa. 

Ferrocarril: No utilizar la estación de Plaza de Armas 
corno estacionamiento de trenes con mercancías peli- 
grosas, que habrán de pasar directamente hasta las 
nuevas instalaciones de Majarabique. 

Carretera: La actuación fundamental ha de ser la 
construcción de variantes, que eviten la necesidad de 
atravesar el casco urbano, fundamentalmente en la zo- 
na noroeste de la ciudad. 

A corto plazo, se está estudiando la posibilidad de 
acondicionar algunos tramos de carreteras de Iryda, 
que permitan una, desviación de estos traficos, por el 
puente nuevo de La Algaba, evitando el cruce de zonas 
urbanas densamente pobladas. 

Respecto a las implicaciones que directamente ata- 
ñen a esta Consejería. seiialaremos que aparte de apo- 
yar e impulsar que se cambie la actual utilización de la 
carretera corno modo mayoritario de transportes, por 
ferrocarril, corno medio más apropiado para el transpor- 
te de mercancias peligrosas, se tiene previsto mejorar, 
en lo posible, las condiciones de seguridad en la utiliza- 
ción actual de la carretera, para lo cual está previsto or- 
ganizar cursillos de información sobre el Reglamento del 
Transporte de Mercancías Peligrosas, tanto a la guardia 
civil de tráfico corno a los policias municipales, protec- 
ción civil. etc. Estos cursillos se llevarán a cabo en coor- 
dinaci4n con la Secretaria de la Comisión Interministe- 
rial de Mercancias Peligrosas, que fijará IOS contenidos 
tebricos v prácticos, así corno los responsables en cada 

una de las áreas. Asimismo se incrementaran las fun- 
ciones de la Inspección de Transporte, para conseguir 
un total cumplimiento de todas las disposiciones vigen- 
tes respecto a estas materias. 

Otro tema importante en el que está trabajando esta 
Consejería as en la habilitacibn de los estacionamientos 
necesarios para los vehículos que efectúan esta tipo de 
transporte, que deben estar situados en zonas apropia- 
das, de forma tal que se evite la utilización de las vías 
urbanas corno aparcamientos de mercancias que, a “e- 
ces, no sólo son peligrosas por sí mismas, sino además 
por encontrarse en proximidad con otras incompatibles. 

Sevilla, 14 de marzo de 1984. 
El Consejero de Turismo, Comercio y Transportes, Juan 
Manuel Castillo Manzano. 

2.9 Otros procedimientos. 

2.9.1 Procedimiento ante las Cates Generales. 

PRESIDENCIA DEL 
PARIAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en~sasibn ce- 
lebrada el dia 28 de marzo de 1984, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 122.2 y 164.1 del Re- 
glamento de la CBmsra, ha acordado la tramitaci4n v 
publicación de la Propuesta de proposici6n de Ley a pre- 
sentar ante la Mesa del Congreso de los Diputados para 
regular las relaciones entre la Institucibn del Defensor 
del Pueblo y las figuras similares en las distintas Comu- 
nidadas Aut&tomas, presentada por los Grupos Parla- 
mentarios Socialista, de Alianza Popular, Centrista, Co- 
munista y Andalucista, con ruego de tramitacibn por la 
via de urgencia. 

Sevilla, 28 de marzo de 1984. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, Antonio Ojeda 
Escobar. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Grupos Parlamentarios Socialista, da Alianza 
Popular, Centrista, Comunista y Andalucista, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 121 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tienen el honor de presentar, con 
ruego de tramitación por vía de urgencia y al amparo de 
lo sefialado en el articulo 96 del Reglamento del Parla- 
mento de Andalucía, la Propuesta de proposición de 
ley, cuyo texto se adjunta, reguladora de las relaciones 
entre la Instituci6n del Defensor del Pueblo y las figuras 
similares de las distintas Comunidades Aut6nomas. a 
fin de que, una vez aprobada por el Pleno del Parlamen- 
to de Andalucía, sea elevada pera su tramitación ante la 



Mesa del Congreso de los Diputados, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 164 del Reglamento de la 
Cámara. 

Sevilla, 7 de marzo de 1984. 
Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios Socialista, de 
Alianza Popular. Centrista, Comunista y Andalucista. 

PROPUESTA DE PROPOSICION DE LEY 

A PRESENTAR ANTE LA MESA DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS. PARA REGULAR LAS RELACIONES ENTRE LA 

INSTITUCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO Y LAS FIGURAS 

SIMILARES EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

PREAMBULO 

En el proceso de desarrollo de las instituciones pro- 
pias de las Comunidades Autbnomas, tiene singular im- 
portancia regular el sistema de relaciones entre el De- 
fensor del Pueblo y las figuras similares previstas en los 
respectivos Estatutos de Autonomía 0. en su caso. en 
leyes aprobadas por las Comunidades Autónomas y cu- 
ya finalidad básica y común es tambien la defensa de 
los derechos y libertades comprendidos en el Título l de 
la Constitución, con la facultad de supervisar, según 
previene el artículo 54 de la misma, la actividad de fa 
Administración Pública en el ambito de cada COmUni- 
dad Autónoma. 

La existencia de estas Instituciones, con la indole 
jurídica de Comisionados del Organo Parlamentario 
Autonbmico, esta prevista en diversos Estatutos de 
Autonomfa, que remiten a una Ley propia de cada Co- 
munidad el régimen. juridico concreto de su organira- 
ción y funcionamiento. 

La preeminente finalidad de estas Instituciones y 
sus especiales caracterfsticas requieren que sean dota- 
das de las prerrogativas y garantias necesarias para el 
mejor cumplimiento de sus funciones, con independen- 
cia y efectividad, similarmente a lo dispuesto por la Ley 
Organica 3/1981, de 6 de abril, reguladora del Defen- 
sor del Pueblo 

De otra parte, y dada la concurrencia de las misio- 
nes que la Constitución confíe al Defensor del Pueblo 
con las que incumben a los Comisionados Parlamenta- 
rios Territoriales, en la supervisión de las Administra- 
ciones Públicas dentro de cada ámbito auton6mico, es 
necesario establecer, con carecter general, las adecua- 
das normas que desarrollen y concreten el modo de 
aplicación de los principios básicos de coordinaci6n y 
cooperaci6n previstos en el articulo 12.2 de la mencio- 
nada Ley Orgánica, respetando siempre lo establecido 
en la Constitucibn y en los respectivos Estatutos de 
Autonomia. 

La conveniencia de lograr una articulación razona- 
ble en el ejercicio de las funciones propias del Defensor 

del Pueblo y de dichos Comisionados Parlamentarios 
justifica la presente Proposici6n de Ley ante las Cortes 
Generales, cuyos principales aspectos facilitarán la ul- 
terior formulaci6n de las leyes propias de cada Comuni- 
dad AutOrroma. 

Artículo primero. Prerrogativas y garantias. 

1. Los titulares de las Instituciones autonómicas si- 
milares al Defensor del Pueblo, Comisionados territoria- 
les de los respectivos Parlamentos, gozar6n. durante el 
ejercicio de su cargo, de las garantías de inviolabilidad e 
inmunidad que se otorgan a los Diputados en los res- 
pectivos Estatutos de Autonomia. 

El aforamiento especial se entenderá referido a la 
Sala correspondiente de los Tribunales Superiores de 
Justicia en cada brbita territorial. 

2. Seran, igualmente, aplicables a dichas Institu- 
ciones autonbmicas, siempre dentro del respectivo ám- 
bito de competencia estatutaria, las siguientes garan- 
tlas establecidas en la Ley Orgánica 311984, de 6 de 
abril, para el Defensor del Pueblo: 

al Las preceptuadas en los artículos 16 (inviolabili- 
dad de la correspondencia y otras comunicacio- 
nes); 19 kooperaci6n de los poderes públicosl: 
24 (medidas en caso de entorpecimiento o resis- 
tencia 8 la actuacibn investigadoraj y 26 fejerci- 
cio de acciones de responsabilidadj. 

b) La contenida en el articulo 25.2 de la misma Ley 
(denuncia de infracciones e irregularidadesj, en- 
tendiendose que, en tales casos, la relaci6n del 
Comisionado parlamentario autonómico. será 
con el Fiscal que corresponde en el respectivo 
Ámbito territorial. 

CI Cuando los supuestos que en todas estas normas 
se prav4n hagan referencia a actividades de Admi- 
nistraciones Públicas no auton6micas. el Comi- 
sionado parlamentario de la Comunidad Autóno- 
ma notificará al Defensor del Pueblo las infraccio- 
nes o irregularidades que haya observado. para 
que bste intervenga y cumpla lo establecido en la 
misma Ley Orgánica. informando del resultado 
de sus gestiones ante el Fiscal General del Estado 
al respectivo Comisionado parlamentario 

3. Las prerrogativas y garantías que se reconocen 
a los Comisionados parlamentarios autonómicos serán 
tambien aplicables, en su caso, a los adjuntos durante el 
ejercicio de sus funciones. 

4. La declaracibn de IOS estados de excepción o de 
sitio no interrumpirán la actividad de los Comisionados 
de los Parlamentos Autonómicos. ni el derecho de las 
personas afectadas de acceder a ellos, siempre dentro 
del respeto a lo preceptuado en los articulos 55 y 116 
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de la Constitución y en las Leyes Orgánicas que los de- 
sarrollan. 

Articulo 2.O Regimen de colaboracibn y coordinaci6n 
de las instituciones. 

1. La protecci6n de los derechos y libertades de la 
Constitución y la supervisi6n, a estos efectos, de la ac- 
tividad de la Administraci6n Pública propia de cada Co- 
munidad Autónoma, así corno de las Administraciones 
de los entes locales, se podrá realizar. de oficio o a ins- 
tancia de parte, por el Defensor del Pueblo y el Comisio- 
nado parlamentario autonbmico en régimen de coope- 
raci6n. según lo establecido en el apartado segundo de 
este artículo, en todo aquello que afecte a materias so- 
bre las cuales se atribuyan competencias a la Comuni- 
dad Autbnoma en la Constitución’y en el respectivo Es- 
tatuto de Autonomía y sin mengua de lo establecido en 
cuanto a facultades del Defensor del Pueblo por la 
Constituci6n y por la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de 
abril. 

2. A fin de desarrollar y concretar adecuadamente 
la colaboración y coordinacidn entre el Defensor del 
Pueblo y los Comisionados parlamentarios auton6mik 
cos, se concertarán entre ellos acuerdos sobre los ám- 
bitos de actuación de las Administraciones Públicas ob- 
jeto de supervisibn, los supuestos de actuacibn de los 
Comisionados parlamentarios, las facultades que pue- 
dan ejercitar, el procedimiento de comunicacibn entre 
el Defensor del Pueblo y cada uno de dichos Comisiona- 

dos parlamentarios y la duracidn de los propios acuer- 
dos. 

3. En la supervisión de la actividad de drganos de 
la Administración Ptiblica estatal, que radiquen en el te- 
rritorio de cada. Comunidad Aut6noma. el Defensor del 
Pueblo recabará. en su caso, la colaboración del respec- 
tivo Comisionado parlamentario para la mejor eficacia 
de sus gestiones y recibir8 de 61 las quejas que reciba 
sobre la aciividad de dichos 6rganos de la Administra- 
ción Pública estatal. A su vez, el Defensor del Pueblo in- 
formará convenientemente al Comisionado parlamenta- 
rio autonbmico del resultado de sus gestiones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera: Hasta que se constituyan los Tribunales 
Superiores de Justicia de las Comunidades Aut6nomas. 
será competente para actuar, en los supuestos a que se 
refiere el apartado 1. ’ del artículo primero de esta Ley, 
el Pleno de la Audiencia Territorial correspondiente. 

Segunda: No obstante, en aquellas Comunidades 
AutOnomas en cuyos territorios estuviesen demarcadas. 
más de una Audiencia Territorial, la competencia ven- 
drá atribuida a la Sala correspondiente de le Audiencia 
Nacional. 

Sevilla, 7 de marzo de 19S4. 
Los Grupos Parlamentados Socialista, de Alianza Popular, 
Centrista, Comunista y Andalucista. 
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HOJA DE SUSCRIF’CION 

Nombre.. ~. ~. ~. ~. ~. 

Domicilio., ~. ~. ~. ~. .~. ~. ~. 

Ciudad ~. ~. ~. ~. ~. ~. .T&fono.. ~, ~. 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de acuerdo con las condicio- 

nas estipuladas, a partir del día de de 19 hasta el 31 

de diciembre de 19. 

Con fecha de de 19 les envío por giro postal, 0 talbn noml- 

nativo 0 o ingreso L3 la cantidad de pesetas. 

.-.,de de 

Firmado 

SuscripciOn: 
a) Servicio de Publicaciones del Parlamento de Andalucía. 

Almirante Lobo, 1. Edificio Cristina. Sevilla. 
Teléfonos: 954/ 22 08 50 22 08 52 22 08 53 22 08 59. 
Suscripción anual: 3.000ptas. Número suelto: 75 ptas. 

b) C/C núm. 1.052.305 PAND, ~Suscripciones-Vados. del Banco de Jerez, sito en Avda. República Argentina, 21. Sevilla. 

CONDICIONES GENERALES 

l.- La suscripción es anual, por años naturales. El período 
de suscripciOn termina el 31 de diciembre de cada año. 
Las altas producidas durante el ario en curso se conta- 
rán, a todos los efectos de cobro, a partir de la primera 
semana de cada trimestre natural, sea cual sea la fecha 
de suscripción dentro de aquel bimestre. 

2: El envío de los ejemplares de suscripcibn comenzar& 
cuando el interesado haya cumplimentado debidamente 
la hoja y abonado el importe de dicha suscripción. 

3: El interesado que no renueve la suscripci6n antes bel 
vencimiento será dado de baja. Tan pronto como mues- 
tre deseo de volver a recibir los ejemplares, rellene la co- 
rrespondiente hoja de suscripción y realice el ingreso, el 
interesado volverá a recibir la información periódica del 
Parlamento. 

4: La Administración del Parlamento podra modificar en 
cualquier momento el precios de la suscripcibn, que será 
efectivo para todos los suscriptores dados de alta a partir 
de la primera renovación de la suscripci6n. 
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